
Año CXXI Lunes, 12 de julio de 1954 Núm. 156

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................... ............
Semestre .................................
Año .;......................................
A?, untamientos déla Provincia, 

año ... ........  '........ .

60 pesetas.
110 —
200 —

175 -

Las suscripciones se solicitarán de la /Idministración 
de Arbitrios ProfiHcía/cs (Diputación Provincial).

, Las de lucra podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Proyinciales 

(Diputación Provincial)

, Los números que se reclamen después de transcurri
óos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
o pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 péselas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que . se inserte, declarado de paco, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial” devengarán a 
razun de seis pesetas por- línea o fracción. AI original 
acompañara un sello móvil de 1’05 pesetas y otro da 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.
, Los derechos de publicación de números extraordina

rio.' y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago. Sólo se insertarán 
p eino abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las instreipnes se solicitarán del Exorno. .Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo rec'bó de antuicio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tan ñoco tienen derecho más que a un solo ejemplal, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pigiiateili.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcakles y Secretarios reciban este" 
Bo i.e h n Of h ia l , dis¡midrán (fue e fije un ejemplar en el sitio de cos- 
tembr-, dóridr permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este7 Bo l e t jn , coleccionados ordenada
mente para su encuadenuición, que deberá verificarse al final de cadax 
semestre.

, Las Leyes obligan cn la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si cn ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, 
después para los pueblos de la misma provincia (I cv 
de 1887). y

para la capital de 
y desde cuatro días 
de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA 
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

CUIDEN
Es-tableciendo con carácter provisio
nal categorías de plazas de Veterina
rios titulares, de acuerdo con la es
cala fijada en la Ley de 3o de marzo 

de 1954
limos. Sres.: El artículo 95 del vi

gente Reglamento de Personal de lus 
Seivicios Sanitarios Locales, al esta
blecer cinco categorías para las p.a- 
zas de Veterinarios titulares, altera 
profundamente el anterior sistema es
calonado qu? veníia rigiendo desde 
el Reglamento de 14 de junio de 1935-

Como las clasificaciones definitivas 
de tales plazas han de aprobarse por 
los trámite^ establecidos en los ar
tículos 71 y siguientes del nuevo Re- 
gíamento, con la consiguiente exi
gencia de tiempo, un criterio de 
'equidad aconseja no demorar para 
los Veterinarios titulares la entrada 
dn vigor de las mejoras establecidas 
por la Ley di 30 de marzo último, y 
por ello resulta procedente efectuar 
una aplicación automática que, aun
que provisionalmente, permita a los 
titulares de las plazas percibir los 

beneficios que ya disfrutan los de
más Cuerpos generales.

Por todo ello, y haciendo uso de las 
;.tribuciones que confiere a este Mi
nisterio el artículo sexto de la Ley 
do 30 de marzo de 1954, he tenido a 
bien disponer: . ,

1? Las plazas de Veterinarios exis
tentes con anterioridad al l.e de enero 
de 1953, que subsistan actualmente en 
e! Cuerpo, se entenderán dotadas pro
visionalmente, a partir del L» de ene
ro de 1954, con los siguientes sueldos 
base senlados Gn el artículo primero 
de la Ley de 30 de marzo de 1954:

a) Con el sueldo de 12.000 pesetas, 
las plazas de municipios de más de 
20.000 habitantes.

b) Con el* sueldo de 10.750 pesetas, 
las plazas de municipios de más de 
8,00o habitantes, sin exceder de 
20.000.

c) . Con e] sueldo.de 9.500 pesetas, 
las plaazg de municipios de más de 
5.000 habitantes, sin exceder de 8.000.

d) . Con el sueldo de 8.250 pesetas, 
las plazas de municipios de más de 
2.000 habitantes, sin exceder de 5.000.

e) Con el sueldo de 7.000 pesetas, 
las plazas de municipios de -más de 
superior a 2.000 habitantes.

2 .Q Las plazas de Veterinarios, en 
municipios capitales de provincia o

populosa qu2 vengan disfrutando de 
régimen de excepción respecto a su 
personal sanitario se entenderán pro

. viSionalmente dotadas con el sueldo 
que corresponda según el Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local.

3 .- Las plazas de Veterinarios que 
no existían con anterioridad al K9 de 
enero de 1953 quedarán provisional
mente excluidas de la aplicación de 
sueldos que establece el artículo ante
rior, a reserva de la clasificación que 
en su día se apruebe, salvo que los 
propios municipios que las sostengan 
acuerden voluntariamente hacer 
extensiva a las mismas la indicada 
aplicación.

4 .9 La aplicación de sueldos que 
establece esta Orden se entenderá me
ramente provisional y condicionada a 
la clasificación reglamentaria, qu*. 
este Ministerio y el de Agricultura 
aprobarán conjuntamente.

Dios guarde a VV. 11; muchos años.

Madrid, 25 de junio deJ954,__Pérez 
González.

limos. Sres. Directores generales de 
Administración Local y de Sanidad.

(Del “B. O. del E.” núm. 187, 
de fecha 6-7-1954).

M.C.D. 2022
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_SECCION TERCERÍ
Núm. 3.639 

Excma. Dinutación Provincial 
de Zaragoza

Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas

Se anuncia para su provisión, me
diante concurso de méritos n examen 
de aptitudes, la' plaza do Encardado 
de la Biblioteca pública municipal 
del Ayuntamiento de Sádaba, con la 
remuneración de 2.400 pías, anuales.

El nombrado para el desempeño de 
ella vendrá obligado a prestar sus ser
vicios. con un mínimo de tres horas 
diarias, por la tarde, a juicio de la 
Junta local de la Biblioteca. Perci^ 
birá la remuneración con car^o a sus 
recursos económicos, y el ejercicio de
sús funciones quedará sujeto al ré- 
<?>men determinado en el Reglamen
to de régimen interno de tal entidad.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes. documentadas, al señor Alcal
de, Presidente de dicha Junta munici
pal de la Biblioteca, y las presenta
rán en1 la Secretaria de dicho Ayun
tamiento en el término de quince días 
a contar desde la publicación del 
presento anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia; advirtiéndose 
que la resolución de este concurso se 
ajustará igualmente al mencionado 
Reglamento, y quc la Junta que ha 
de resolver se reserva el derecho de ■ 
valorar los méritos en conjunto o 
acordar la práctica dc alguna prue
ba, si lo estimare conveniente, y que 
el orden de preferencia será el si
guiente:

L - Certificado de haber realizado 
cursillo de capacitación organizado 
por este Centro Coordinador.

2 .® Licenciados en Filosofía y Le
tras. ". 1

3 .9 Maestros nacionales.
4.'* Otros títulos.
La presente convocatoria se fijará 

en el tablón de anuncios del Ayunta
miento. ,

Zaragoza, 7 de julio dc 1954.—El 
Secretario del Patronato, Luis Ximé- 
nez. de Embún. — V.^ B.?: El Presi
dente. Antonio ZubirL

Núm. 3.676 •

Consorcio de Aguas 'Labarta»

Co-, urso-subasta
Habiéndiose publicado en el “Bole

tín Oficial del Estado” del día 2 del 
actual el anuncio d)e licitación del 

concurso-subasta paira la contratación 
de las obras de conducción de aguas 
para abastecimiento de Paniza, se 
puntualiza que el plazo de presen- 
'aJión de proposiciones terminará el 
día 26 del actual, a las trece horas, 
y que la apertura de los pliegos de 
“Referencias” se efectuará el día 27 
siguiente, a las trece horas.

Zaragoza, 7 de julio de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

JECCm^CMRTfl
Núm. 3.558

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
1> circu’ar de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de 
noviembrr- de 1945 (“Boletín Oficial” 
número 358), se pone en conocimien
to de los señoies que a continuación 
se citan haberse recibido en esta De
legación las órdenes de pago de ha
beres oasives correspondientes a los 
mismos:

María Paz Pér z, Mercedes Jimeno, 
Fe María Milla (Montepío Militar).

Constantino Torres (Retirados).
María de la Cruz Más, Huérfanas 

Boné, Rafaela Mayayo (Montepío Mi
litar). ‘ --------- 'f'-’

Antonia Moliner, Antonia Gracia, 
María del Pilar Leguía, Clorlnda Ca
brera (Montepío Militar).

Eduardo Contreras, Santiago Zapa
tero. Manuel Otangurén, Casimiro 
Sanz (Retindós). Laureana Tejero 
(Jubilados).

Manuel Allende, Francisco Arroyo, 
José 1bAñez, Baldomero Montalvo 
(Retirados).

María Martínez Martínez (Monte
pío Civil).

Angel Sánchez, Joaquín Bandrés 
(Retirados). Vicente Lafuente (Mon
tepío Militar).

isidro Comenoe, Julio Rulz, Hilario 
fcsponera, Vicente Torralba (Retira
dos-Cruces) .

Francisco Calleja (Montepío Civil). 
Micaela Dueñas Amllburu (Inclusión 
nómina extranjero). .

Fernando Díaz, Modesto Mourón, 
pnH-n niarge. Traver, Eladio García 
l R et i rados-Cruces).

Vicenta Soriano, Emilia Sorlano, 
María Blanca Martínez de Aragón 
(Dote).

Alejandro Vaquerizo, Fermín Aran- 
da (Retirados). Juan Felipe López* 
(Jubilados). • .

Pedro Pérez, Luis Castellanos, Ma
riano Sierra (Retirados).

Eulalia Laguna, Huérfanos Pelticc- 
na Guijosa, Concepción Tejel (Monte
pío Militar).

Zaragoza, 3 de julio de 1954.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes y 
de Sotto.

SEcnnN q u in t a
Núm. 3.385

Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en 
vehículos automóviles, de las que ha 
tenido conocimiento la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza, duran
te el mes de mayo de 1954.

Matrícula: A-6962.
Marca; Chevrolet.
Número del motor: 5260499.
Número del bastidor: XPBCC-1329.
Asientos: 3.
Carga: 2.400 Kg.
Tara: 3.000 Kg.
Reforma: Ampliación de carga.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Pedro Luna Muñoz.
Domicilio y población; Avenida de

América, 4, Zaragoza.

Matricula: B-39484.
Marca: Whippet.
Núm del motor; Fiat 012649.
Núm. del bastidor: 98-A-77837. '
Asientos: 7.
Carga: 1.350 Kg.
Reforma: Cambio de motor por e!

indicado. ",
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Mariano Sacristán

Vusté. ;
Domicilio y población: Avenida

Puente del Pilar, 16, Zaragoza.

Matrícula: NA-2710.
Marca: Citroen: '
Núm. del motor: 31242. *
Número del bastidor: 5838-Z.
Asientos: 6.
Carga: 1.200 Kg.
Reforma; Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Antonio Lapuente Cin

to ra.
Domicilio y población: Predicado

res, 94, Zaragoza.

Matrícula: 0-10152.
Marca: Bedfor. .
Núm. del motor: Hércules Diesel

, . 1531225-Z-698.
Núm. del bastidor; 691435.
Asientos: 3. .
Carga; 2.700 Kg.
Tara: 2.500 Kg.
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Reforma: Cambio de motor por el
indicado. "

Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro Viljanúa Pérez.
Domicilio y población: Bélgica, nú

meros 7 y 9, Zaragoza.

Matricula: S-5345.
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: 15168.
Número del bastidor; B-179.
Asientos: 37.
Carga; 7.530 Kg. -
Reforma: De camión a ómnibus.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: “La Tudelana”.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza.

Matrícula: T-1101.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 14902732.
Número del bastidor; F-52669.
Asientos: 7. •
Carga': 1.470 Kg.
Reforma: De camioneta a coducción 

interior.
Servicio que va a realizar: P.

. Propietario: Nicolás Montañés ínsa.
Domicilio y población: Princesa, 11,

Zaragoza. •

Matrícula: V-3032.
Marca: Saurer.
Núm. del motor: Commer-1232.
Número del bastidor: 20008.
Asiehtos: 3.
Carga: 4.510 Kg.
Tara: 4.500 Kg.
Reforma; Cambio de motor por el 

indicado.
Servicio que va'a realizar: P.
Propietario: José María Caneia 

Ariza.
Domicilio y población: Alhama de

Aragón (Zaragoza). •
M'atrícula: Z-5293.

Marca: Federal.
Núm. del motor: Deutz-133357.3-76.
Núm. del bastidor: 75308.
Asientos; 3.
Carga: 4.260 kg.
Tara: 4.000 Kg.

' Reforma: Cambio de motor por el 
indicado.

Servicio que va a realizar; P.
Propietario: “Mutualidad Mercan- 

cantil”, S. A.
Domicilio y población: Cantin y 

Gamboa, 3-5-7, Zaragoza.
Matrícula: Z-6490.

Marca: Dodge.
Número del motor: T-152466.
Núm. del bastidor.. 8618382.
Asientos: 29 y plataforma.
Carga: 4.950 kg.
Reforma? Cambio de carrocería.
Servicio que va a realizar; S. P.

Propietario: Teodoro Marrón Cam
pos.

Domicilio y población: General 
Franco, 41, Zaragoza.

Matricula: Z-6798.
Marca: Mercedes-Benz., 
Núm. del mutor; 305940-79-1. 
Núm. del bastidor: 3060-486-11.
Asientos; 19 y 2 plataformas.
Carga: 4.800 Kg.
Reforma: Cambio de carrocería 
Servicio querva a" realizar: S. P.
Propietario: “Agreda Automóvil”, 

Sociedad Anónima.
Domicilio y población: Paseo María 

Agustín, 7, Zaragoza.
Matricula: Z-6972.

Marca; 3. H. C.
Número del motor: 142787.
Número del bastidor; Z-1354. * 
Asientos: 3.
Carga; 3.500 Kg.
Tara: 5.000 Kg.
Reforma: Transformación a Diesel.
Servicio que va a realizar: P.. 
Propietario: Pedro Co Lasús.
Domicilio y población; Paseo Inde

pendencia, ¡9, Zaragoza.

Matricula: Z-708L
Marca; 3. H. C.
Número del motor: 220038.
Número del bastidor; 184700.
Asientos: 2.
Carga: 3.770 kg.
Thra: 5.000 Kg.
Reforma: Transformación de motor 

a Diesel.
Servicio que va a realzar: P.
Propietario: César Magallón Royo.
Domicilio y población; Camino de 

Enmedio, 29, Zaragoza.

Matricula: Z-7861.
Marca: Opel.
Número del motor: 7670.
Núm. del bastidor: 103-7503.
Asientos: 5. , ■
Carga: 1.070 kg.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Jacinto Aísa Esteban. 
Domicilio y población: Azoque, 15, 

Zaragoza. . .
Matricula; Z-8343. '

Marca; Diamon-T.
Número del motor: Pcrkins-3136406.
Número del bastidor; 25802. <
Asientos: 3.
Carga: 3.000 Kg.
Tara: 4.500 Kg.
Reforma: Refuerzo de chasis.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Clarencio F i g u c r o 

Monzón.
Domicilio y población: Tarazona 

(Zaragoza).

Matrícula: Z-8540.
Marca: Ford.
Núm. del motor: 7194257.

# Número del bastidor: Z-1196.
Asientos: 5.
Carga: 1.200 kg.
Reforma: De furgón a conducción 

interior.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Monsec Vicente.
Domicilio y población: Arias, 4, Za

ragoza. i

Matrícula: Z-8681.
Marca: Studebaker.
Número del motor.. 3. H. C. 142578.
Número del bastidor: Diesel-676- 

5-R-14 .
Asientos: 2.
Carga; 3.000 Kg.
Tara: 4.000 Kg.
Reforma: Cambio de motor y re

fuerza de chasis.
; Servicio que va a realizar: P. , 

Propietario: Ricardo Oñate Muñoz. 
Domicilio y población; Alhama de

Aragón (Zaragoza).

Matricula: Z-9012.
Marca: Commer.
Número del motor; C-305699-LVD.
Número del bastidor; C-305699.
Asientos: 4.
Carga: 1.075 Kg.
Tara: 250 Kg.
Reforma: De furgón a mixto.
Servicio que va a realizar; P.
Propietario: Francisco Ricart.
Domicilio y población.. Gral. Mola, 

núm. 2, Zaragoza.

. Zaragoza, 31 de mayo de 1954.—El
Ingeniero Jefe: P. A.,. A. Colom (Ru
bricado).

Núm. 3.6% ,

Jefatura Agronómica

C amp -ña contra la plaga de la lan
gosta

Estando en vigor la Orden de la Di
rección General de Agricultura de fe
cha 3 de agosto de 1945, publicada 
en el “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 223, fecha 11 del mismo mes, 
referente a la campaña de la langos
ta, a continuación se transcribe lite
ralmente:

“El estado actúa! de la plaga de la 
langosta exige que se cumplan con 
el m yor rigor las medidas de pre
visión y lucha contenidas en las dis
posiciones vigentes para realizar efi
caz campaña contra la plaga,. así 
como contra las que ocasionalmente 
vienen ocasionando otros ortópteros.

M.C.D. 2022
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Constituye el fundamento prin
cipal de la lucha la delimitación de 
los lugares de puéstá y la previsión 
de todos los elementos indispensables 
para la campaña de primavera, evi
tando la aparición por sorpresa dé
los insectos. Para excitar el celo de 
los agricultores deben ser considera
das las operaciones culturales perti
nentes como de utilidad nacional, ha
ciendo extensiva a ellas la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 sobre Intensifica
ción de cultivos.

En consideración a lo expuesto, y 
de acuerdo con la legislación vigen
te, este Ministerio se ha servido dis
poner: .

I.9 De acuerdo con el artículo 53 
de la Ley de Plagas del Campo de 
21 de mayo de 1908, las Juntas Loca- 

Jes- de Informaciones Agrícolas dele
garán en uno de sus vocales para la 
organización del servicio de vigilan
cia, al objeto de observar los vuelos 
del insecto, así como para acotar con 
la mayor precisión los lugares de 
puesta, dando conocimiento a la Jefa
tura Agronómica.

2.9 Los propietarios, arrendatarios 
y usuarios de toda clase de terrenos 
tienen la obligación de manifestar 
concretamente a las Juntas citadas 
los sitios, con expresión de superfi
cies, en que existen puestas dentro 
dt sus fincas respectivas, pues en caso 
contrario incurrirán en las sancio
nes determinadas en los artículos 60, 
63 y 70 de la citada Ley, con inde
pendencia de las demás responsabili
dades que jes fueran de aplicación.

Asimismo alcanza la responsabili
dad, por no hacer la inmediata de
nuncia de la observación de la pla
ga, a cuantas personas presten, por 
su cargo, servicios en el campo.

'3.9 Los Ingenieros Jefes de las Je
faturas, con el personal a sus órde
nes, organizarán la comprobación de 
las denuncias recibidas, acotándose 
definitivamente los terrenos a sanear 
y proviniendo a los usuarios de las 
fincas cuáles son los sitios en que de
ben efectuar los trabajos de sanea
miento en un plazo de diez días para 
que manifiesten si están dispuestos 
a efectuar los trabajos por su cuenta, 
y apercibiéndoles de la responsabili
dad en que pueden incurrir por su le
nidad.

La responsabilidad es extensiva a 
los funcionarios que tengan a su car
go terrenos del Estado, de la Provin
cia, Ayuntamientos y análogos.

4." Las relaciones de terrenos de
nunciados serán remitidas por las 
Juntas Locales con tiempo, suficiente 

para que la Jefatura Agronómica pue
da enviar a la Dirección General de 
Agricultura, con fecha 15 de septiem
bre, el resumen totalizado por térmi
nos municipales.

5.9 Los terrenos infectados de ger
men de langosta quedarán incluidos 
en los planes de la barbechera, que 
se formularán de acuerdo con la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, debiendo 
ser' aumentada la hoja normal de bar
becho de cada finca con la superficie 
correspondiente al foco de aovación 
denunciado, a cuyo efecto los produc
tos que obtengan proporcionalmente 
en la citada superficie se consideraran 
como de cupo libre en todos los casos.

6.9 El programa mínimo de labo
res para los terrenos infectados será: 

á) Labor yunta de vertedera, con 
giadeo complementario en el otoño, 
completada con otra labor de ver
tedera a fin de invierno, o, al menos, 
antes de finalizar el periodo de posi
ble avivación del germen enterrado.

d) Dos labores yuntas y cruzadas 
con arado romano en el otoño, com
pletadas con una tercera labor de 
igual clase antes de finalizar el in
vierno. En ambos casos, las partes no 
susceptibles de ser aradas para el cul
tivo serán acetadas y escarificadas a 
mano.

La deficiente ejecución de este pro
grama de labores será motivo de 
expediente, que incoará la Junta 
Agrícola, por incumplimiento de la 
Ley de intensificación de cultivos de 
5 de noviembre de 1940, sin perjuicio 
de ser impuestas al usuario de la finca 
las sanciones específicas de la Ley de 
Plagas. •

7.9 Los citados trabajos de sanea
miento han de ser emprendidos por 
los interesados tan pronto como se 
conozca la existencia del germen en 
el terreno, sin esperar la llegada de 
la notificación ni la visita del perso
nal agronómico, la cual será inexcu
sable cuando existan discrepancias 
entre el interesado y la Junta.

8.9 Con mayor motivo, por la ur
gencia del caso, los propietarios, co
lonos ó usual ios, en su caso, practica
rán a sus expensas la campaña de 
primavera tan pronto se aperciban de 
la avivación del insecto, sin perjui
cio de dar cuenta inmediata a la Jun
ta, la cual, por su parte, redoblará 
en esta temporada crítica su labor de 
vigilancia.

9? A todos los efectos de la Ley 
y disposiciones complementarias, al 
colono, o al que directamente tenga 
el aprovechamiento o usó de la finca, 
16 serán exigidas las obligaciones co

rrespondientes al propietario, sin 
perjuicio de que éste, en el caso de 
no llevar directamente la explotación, 
cuide por su parte de que el arren
datario usuai io ejecute los trabajos 
de extinción, a fin de que no alcance 
al mismo la responsabilidad subsidia
riamente como tal dueño del terreno.

10. (guando la Jefatura Agronómi
ca compruebe que los interesados no 
han efectuado las labores de la cam
paña de invierno les concederá un 
último plazo breve de tres a ocho días 
para efectuarlas, transcurrido el cual 
infructuosamente se ordenará a la 
Junta que efectúe los trabajos por 
cuenta del obligado a ello, formali
zando después la cuenta correspon
diente que ha de servir para su cobro, 
debiendo ser visada por el Ingeniero 
Jefe. .

Análogamente se procederá en la 
campaña de primavera, pudiendo ser 
los. plazos acortados hasta un mínimo 
de cuarenta y ocho horas, a juicio de 
la Jefatura Agronómica. Para ambas 
campañas se faculta a dicha Jefatura 
para sancionar con multas de 100 a 
50o pesetas a los infractores, sin per
juicio de aplicarles también lo dis
puesto en los artículos 60, 63, 65 y 79 
de la Ley de Plagas.

11. Los gastos de vigilancia, aco
tamiento y do diversa índole que por 
este motivo se originen a las Juntas 
se autorizan a formular los corres
pondientes presupuestos conforme a 
los artículos 70, 71 y 73 de la Ley de 
Plagas, a cuyo efecto los citados or
ganismos locales de donde se presen
te remitirán propuesta a la Jefatura 
Agronómica, la cual resolverá en el 
plázo de tres días la procedencia de 
su aprobación. La negligencia impu
table a las Juntas se sancionará con 
multas de 100 a 500 pesetas, según el 
artículo 58 de la Ley tantas veces ci
tada, pudiendo por su parte la Jefa
tura Agronómica establecer sanciones 
análogas por falta de colaboración, 
con cargo al Decreto de 4 de febrero 
de 1929.

J2. Quedan subsistentes las Orde
nes ministeriales dictadas a partir de 
1939 para la lucha contra la langosta 
en tanto no se opongan expresamente 
a lo que en ésta se determina, ha
ciéndose, además, extensivas todas las 
medidas de defensa contra la plaga 
de la langosta a otros ortópteros (ci
garrones, chicharras, etc.), que, cir
cunstancialmente, puedan constituir 
plaga y atacar gravemente a los cul
tivos.

13. Con carácter general se pre
viene a los interesados que contra Jas 
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sanciones impuestas cabrá recurso de 
¿pelación ante la Sección de Fitopa
tología y Plagas del Campo, y de al
zada ante la Direccióln General de 
Agricultura, que fallará en última ins
tancia, siendo requisito indispensable 
para recurrir el previo depósito de ia 
multa impuesta.

No se aplicará procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las can
tidades. por liquidaciones procedentes 
sin que preceda la aprobación por 
parte de la Jefatura Agronómica, con 
audiencia del interesado, el cual pue
de impugnar lo reclamado en igual 
forma y trámites, haciendo, como 
siempre, depósito previo de la canti
dad en cuestión.

14. Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Ofi
cial” de la provincia, excitando el celo 
de las autoridades para el cumpli
miento de los preceptos referentes a 
la vigilancia, saneamiento de teirt- 
nos y previsión de recursos para 
efectuar la campaña.

15. La Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones com
plementarias, quedando autorizada 
para la designación del personal 
agronómico y auxiliar temporero que 
precise el Servicio, con cargo a los 
créditos correspondientes del presu
puesto de este Ministerio y a los re
cursos que conceda la legislación vi
gente”.

Zaragoza, 6 de julio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José María Benítez- 
Sidón y Butrón de Mújica.

Núm. 3.634

Junta Provincial Administradora 
de Vehículos y Maquinaria

Subasta de vehículos .
Autorizada por la Junta Central 

Administradora de Vehículos y Ma- 
(¡uinaria la ena jenaición, mediante 
subasta, de lotes de vchícu'os y ma
quinaria procedentes de los distin
tos Servicios de Obras Públicas, est< 
Junta Provincial ha resuelto subas
tar los maiterkles siguientes: ■

LOTE NUM. 1 (Tercera subasta)
Ligero “Buick”, modelo “Master 

1927”, 25 HP — MOP-783. Tasado en 
16.000, pesetas

LOTE NUM. 2 (Tercera Subasta)
Ligero “Buick”, modelo “Master 

'927” 25* HP.—MOP-784. Tasado en 
16.000 peseta-,

LOTE NUM. 3 (Tercera- subasta) 
Ligero “Studebaker”, modelo 1927 

23 HP—MOP.-796. Tasado en pesetas 
'LOGO.

LOTE NUM. 4 (Terce'a subasta).
Camión «S. P. A.”, modelo 1933, 

22 HP.—MOP-822. Tasado en 16.000 
pesetas.

LOTE NUM 5 tercera Subasta)
Camión “ S. P. A.”, modelo 1933, 

'.2 HP.—iMOP<823. Tasado .en pese
tas 16.000.

LOTE NUM. bjTercera subasta)
Ligero “C.idillad”, ¡ modelo 19125, 

¿0 HP.—Sin matrícula. Tasado, en 
9.000 pesetas

LOTE NUM. 7.
Ligero “Fia: 514”, 8 HP.—MOP- 

1219. Tasado, en 24.000 pesetas.

LOTE NUM. 8.
Des apison’tdoras de vapor. Tasa

das, en 33.500 pesetas.

LOTE NUM..9.
Dos apisonadoras de gasolina, la

sadas en 33.5-JO pesetas.

LOTE NUM. 10.
Material de hierro fundido. 'Pasa

do en 33.000 pesetas.

LOTE NUM. H..
Material de hierro dulce, acero 

fundido, chasis y chapas, rasado1- 
eq 18.000 pesetas.

Los valores de tasación de cada 
lote servirán de base a la subasta, 
a partir de los cuales se efectuarán las 
licitaciones en alza.

Los lotes del material que se su
basta pueden examinarse, en horas 
hábiles de trac^jo, en el Parque de 
la Confederación Hidrográfica del 
Eb.o (calle di Sancho Ramírez, nú
mero 5), salva los lotes números 8. 
9. 10 y 11 i que podrán ser exami-• 
nades en el Parque y Almacén de 
Obras Públicas (Avenida de Catalu- 
ñ’, número 301).

Cada proposición se referirá a un 
salo lote. Se presentará en sobre ce
nado y lacrado, que llevará al exte
rior el número del lote y nombre del 
licitador.

Las proposiciones se formularán 
en instancia dirigida al Sr. Presi
dente de 18 junta Provincial para la 
subasta de material de Obras Pú
blicas de es-a provincia, extendidas 
rn papel sellado de la olase que co
rresponda con arreglo a la Ley del 
1 imbre y, en su defecto, en papel 
común, debidamente reintegrado.

Las proposiciones se admitirán 
únicamente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza hasta tos once 
Loras del dér.imoquinto día a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial” de la provincia, 
4ntendiéndose como días a contar 
solamente losr hábiles, siendo la 
apertura de ios pliegos presentados 
al siguiente t'ia hábil de cerrarse la 
admisión de k>s mismos, a las onc? 
horas.

Con cada proposición se consti
tuirá en la P igaduría de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza una 
fianza en metálico por un importe 
g c I 10 por 1'03 del valor do la tasa
ción del lote, que responderá del 
pago y retiraos del mismo.

Los adjudicatarios de Jos lotes 
deberán ilngiesar en dicha Pagadu 
ría su total importe en un plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
fecha en qu: se íes comunique la 
adjudicación definitiva, debiendo 
recoger en el plazo de otros quince 
días el material adjudicado.

El importe de este anuncio y de 
los que aparezcan ert la Prensa lo- 
caii, referentes a la misma subasta, 
serán a cargo de líos adjudicatario, 
y distribuido a prorrateo' entre los 
mismos.

Zaragoza. 7 de julio de 1954.—El 
Presidente de la Junta Provincial. 
P. A., Rodolfo Urbistondo.

Núm. 3.640
Sección Provindai 

_ de Administración Eocti

Dispuesta por el Instituto de Estu
dios de Administración Local, de 
acuerdo con la Dirección General, la 
fosmacitin de una estadística sobre 
el número de funcionarios municipa
les y del total de sus remuneraciones 
o gastos realizados en personal con 
cargo al presupuesto ordinario de 
1954, esta Jefatura, siguiendo las ins- 
tiucciones al efecto recibidas, inte
resa de los señores Alcaldes, y más 
particularmente de los señores Secre
tario e Interventores, diligencien con 
la mayor rapidez y precisión el du 
plicado que se remite por correo a 
cada Ayuntamiento* Revolviendo los 
dos ejemplares a esta Sección antes’ 
del día 30 del mes actual.

Para la debida uniformidad y me
jor comprensión se observarán las 
instrucciones siguientes:

Casilla 1.a Se incluirá el importo 
global de todas las pensiones, cual
quiera que sea el personal a que1 co
rrespondan. ‘

—--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Casilla 2.- Además de los funcio- 
i.arios temporeros y eventuales, se 
comprenderán los de servicios con
tratados no figurados en plantilla.

Casilla 3.- Se incluirán las consig
naciones figuradas en el presupuesto 
y que correspondan a obreros que 
consten en las plantillas aprobadas, 
por no ser fijos o permanentes.

Casilla 4.9 Secretario, Interventor, 
Depositario y demás funcionarios ad
ministrativos con categoría de Oficial 
o superior. Cuando el Depositario no 
sea funcionario del Cuerpo se incluirá 
en la casilla segunda (si es de servi
cio contratado), o en la correspon
diente a la categoríá administrativa, 
a que fuese asimilado (Oficial, auxi
liar, etc.)

Casilla Solamente* figurarán 
en esta casilla los auxiliares adminis
trativos.

Casilla 6? Todos los funcionarios 
técnicos con título superior figura
dos en las plantillas aprobadas, más 
los Médicos, Farmacéuticos y Veteri
narios. .

Casilla 7.9 Aparejadores, Peritos, 
Maestros, Practicantes y demás técni
cos auxiliares.

Casilla 8.9 La Policía municipal, tal 
como se indica en el impreso.

Casilla 9.9 Como se indica en el 
impreso.

Casilla 10. Porteros, Ordenanzas, 
mujeres de limpieza y obreros fijos 
de. plantilla.

Casilla 11. Las consignaciones de 
material serán figuradas en sus res
pectivos artículos o capítulos, con la 
salvedad de que en el capítulo 6.9 so
lamente se anotarán ios gastos de 
material de Secretaría, Intervención 
y Depositaría.

Casilla 12. “Resto de capítulo” es 
la diferencia entre e* total del capí
tulo figuradas en el impreso, Cuando 
suma de las casillas del mismo capí
tulo figurados en el impreso. Cuando 
un capitulo no contenga gastos de 
personal y material se figurará como 
“Resto” la totalidad de su importe.

. El número de funcionarios se anota
rá con la mayor exactitud en la co
lumna interior que lleva a la izquier
da cada casilla, debiendo ser totali
zados en la forma que se indica en 
el impreso.

Otras advertencias y aclaraciones

1 .- En el certificado que fitmará 
el Secretario se ha figurado por error 
1953 en vez de 1954, debiendo ser en
mendada esta fecha.

2 .'- En cuanto al personal sanita
rio, se anotarán en las correspondien

tes casillas todas las consignaciones 
figuradas en el presupuesto ordina- 
i io de 1954, incluso la partida glo
bal para atender a los nuevos aumen
tos de sueldo, conforme a la Ley de 
30 de marzo del año actual.

3.9 Con objeto de conocer el im
porte total del presupuesto de ingre
sos de 1954,. será anotado al final del 
impreso, deduciendo cuando proceda 
las cargas financieras, y deducidas 
éstas, considerándose como tales las 
consignaciones figuradas en el pre
supuesto para amortización de inte
reses de préstamos y cualquier otra 
operación de crédito. De cualquier 
forma, deberá tenerse en cuenta que 
la suma de todas las casillas cuadrará, 
exactamente, con el total importe del 
presupuesto ordinario de 1954.

4.9 Para determinar los porcenía- w 
jes se multiplicará por 100 la suma 
de cada casilla o grupo de casillas 
(según se indica con una llave en el 
impreso, dividiendo el producto por el 
total presupuesto de ingresos de 1954, 
deducidas las cargas financieras, 
cuando existan.

5.9 Bajo el concepto genérico de 
“remuneraciones” se comprenderán 
los sueldos, quinquenios, pagas extra
ordinarias, gratificaciones, pluses y 
demás emolumentos de carácter per
sonal figurados en el presupuesto or
dinario de 1954.

Si a pesar de las aclaraciones que 
anteceden existiese alguna duda, se 
ruega a los señores Secretarios las ' 
consulten a esta Sección, a ser po
sible.

Zaragoza, 7 de julio de 1954.—El 
Jefe de la Sección, Manuel Martínez 
Palacio.

LECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a IhSTANtiA
. Núm. 3.553

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber.- Que en el juicio eje

cutivo seguido en este Juzgado con 
el número 409 de 1950 por el Procu- 
dor Sr. Gonzalvo, en nombre del Ban
co de Vizcaya, contra D. Antonio AL 
besa Sanz, en reclamación de pese
tas 43.110’55, intereses y costas, se 
saca a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado al dí265 de

agosto próximo, a las diez horas, 
la finca embargada al demandado 
que a continuación se describe:
“Edificio-almacén en “El Escorial”, 

sin número, del pueblo de Vera de 
Moncayo Consta de planta baja y dos 
pisos encima. Superficie, 243 metros 
cuadrados. Los muros son de piedra 
y cemento, y los elementos, de hormi
gón; la superficie, de teja árabe en 
parte, y el resto, terraza de cem ?ñto y 
ladríllela. A la izquierda del mismo 
existe un patio con una superficie de 
564 metros cuadrados, rodeado con ci
mientos de hormigón y cerca hasta 
un metro de altura, si bien se hace 
constar que la parte divisoria que 
linda con la huerta, de 40 centímetros 
de espesor, pertenece al propietario 
de dicha hueita. Los linderos del edi
ficio con su patio son: Por su frente 
o Sur," carretera de Tudela a Torre- 
lapaja, por donde tiene la (Tuerta del 
edificio; izquierda, huerta de Antonio 
Albesa; derecha, herederos de Ansel
mo Redrado, y fondo, Jorge Aznar 
Pérez. Inscrita al tomo 674, folio 156, 
finca 3.260, inscripción segunda. Pe
ricialmente tasada en 102.858 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de la valoración; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha tasación; que 
los autos y la certificación registral 
de cargas estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que los 11- 
citadores aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriqres y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, estimándose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio "del remate, y que puede ha
cerse éste a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Zaragoza a treinta de ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — Emilio Llopis Peñas. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.611
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Magistra
do, Juez de primera instancia del ' 
Juzgado número 2*de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Ramón García Rodríguez en jui
cio ejecutivo instado por D. José Ma
ría Leita Clemente, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez,
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que tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 27 del actual, 
a las once horas, una máquina de es
cribir marca "Royal”, de 90 espacios, 
en funcionamiento, número 48.870, si 
bien, primeramente, aparece una le
tra o un número que no es legible. 
Valorada, en 1.800 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en ia Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, sin que sean ad
misibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes partes de la tasa
ción, hallándose dicha máquina en 
poder del ejecutado, domiciliado en 
Huesca (Coso Alto, 72).

Dado en 7,aragoza a tres de Julio 
' de mil novecientos cincuenta y cua

tro. — Francisco Jerez. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.600
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por re- 
srlución de esta fecha dictada en 
sumario número 97 de 1954, sobre 
falsedad y ectafa, ha acordado se 
(irte a los querellados Emilio Abad 
Brosed y Enriqueta Toiosana Roba 
para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con 
e] fin de se: oídos, bajo apercibi
miento de qu • si no lo verifican les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

, Y para que sirva de citación a 
dichos querellados, cuyo paradero se 
ignora, se expide la presente en Za
ragoza a dos de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.637 
' JUZGADO NUM1. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Mj - 
gistirado, Juez de primera! instan
cia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza:

• Por el' presente hago saber: Qua 
en este Juzgado se siguen autos dE 
juicio ejecutivo instados por D. An
tonio Laborda Martínez, represen
tado per el Procurador Sr. Peiré, 
contra D. Alberto Dantart, repre
sentado por el Procurador Sr. Cepa, 
Lcbre reclamación de cantidad, ha- 
tiéndese acornado sacar a pública 
licitación por primera vez ante la 

sala'-audienci'. d,e este Juzgado, par* 
el día 31 del actual, a las diez de 
su mañana, los siguientes bienes:

Un torno revólver, marca “Elgo”, 
con motor acoplado de 1 y 1/2 HP., 
en buen uso, valorado en 15.000 pe
setas* ' 1

Otro torno de un metro de distan
cia entre puntos, marca “Egui”, con 
motor acoplado de un caballo, tam
bién en buéi estado, vailerado en 
20.000 pesetas.

Suma total de la valoración, pese
tas 35.000.

Se advierte a los licitadores: Que
pa ra tomar p-^rte en este acto debe- 
íán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado el 10 por 100 dé la 
tasación y su documentación de iden

. tidad, sin cuyos requisitos no serán 
•admitidos; que el remate podrá ha
cerse en oallid íd de ceder a un ter
cero; que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de D. Pe
dro Casáus Martínez, con domicilio 
en la calle Unceta, número 14, que 
los eixjiibirá a quien lo desqe.

Dado en Zaragoza a tres 
de mil novet icntos cincuenta y cua
tro.— José Bfguiristáin.— El Secre
tario, Juan Sdnz.

Núm. 3.582 
CALATAYUD

D. Federico Mariscal de Gante y 
Pardo-Balmonte, Juez de primera 
instancia di3 Calatayud y su par
tido;
En cumplimiento de 1o acordlado 

en providencia de esta fecha en trá
mite de prncedimílento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juz
gado a instancia do! Procurador 
D. Angel Alonso Genis, en nombre v 
representación de D. Luciano Rubio 
Catalán, contra D. Enrique Sánchez 
Gállego y otros, se anuncia la* venta 
(n pública subasta por primera vez, 
por medio d'¿' presente edicto, de la 
siguiente finca hipotecada:

Una finca urbana, en el extra
rradio de la población, en el sitio 
de la “Grumona^ a la izquierda de 
la carretera general dé Andalucía, 
sin númiero, con una extensión total 
de 11.995 mrtros cuadrados, com-- 
puesta por una casa que ocupa una 
extensión de ,250 metros cuadrados, 
con doce habitaciones en la planta 
baja y principal y un edificio desti
nado a bodegv, con una extensión de 
558 metros cuadrados, conteniendo 
ochenta y cinco conos de quinientos

arrobas y o :ho de seiscientas, con 
un filtro en d centro de la bodega 
con capacidad para doscientas arro
bas; lagar de 192 metros cuadrados; 
ma prensa, continua; una estruja
dora de 1’10 metros de larga; un 
« levador de 7 metros; un transpor
tador de 6 «netros con 25 de trans
misión: un m o t o’r Otto Denz de 
17 HP.; una botella de aire compri
mido, con su correspondiente tube
ría; un pozo para el orujo, de 10 me
tros en cuadro por 4 de profundidad; 
una instalación para la destilación 

’ de orujo, con tres calderines y una 
caldera correspondiente. El resto de 
la cabida está destinado a corral, 
rodeado todo de pared. Linda: Por 
la derecha entrando, o sea al Este, 
con la carretera general de Andalu
cía; izquierda, o sea al Oeste, terre
nos de la Compañía del Ferrocarril 
M Z. A.; por la espalda, o sea al 
Norte, tierra de Regino Villajes, v 
por el frente, por donde tiene su 
entrada, o sea a'! Sur, con terrenos 
de dicha Compañía. Valor de dicha 
t nca: 800.000 pesetas. Inscrita en 
<1 Registro de la Propiedad de Lillo 
al tomo 519, libro 33 de El Romeral, 
fCilio 130 vuelto, finca número 3.622, 
inscripción 3?

Esta finca está situada en el par
tido judicial de Lillo, provincia de 
Toledo.

La subasta «mdrá lugar eg lia saila- 
audiencia de este Juzgado de pri
mera Ínstamela de Calatayud el día 
?4 de agosto próximo, a las once 
horas, con aneglo a las siguientes 
condiciones.

l-a La finca reseñada salle a pú
blica subasta por el tipo de tasación, 
que es de 800.000 pesetas.

2 .- No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

3 .- Todo postor habrá de consig- 
r.ar pr evi amiente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a la licitacón.

4 .? Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta cel artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,,están de manifiesto 
en la Secretaria;* que se entenderá 
que todo licicador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al ciédito del actor conti
nuarán subsistentes, si los hubiere, 
tntendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en lía res- 
ponsabiHdad de los m i s’m o s , sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.
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Dado en Calatayud a treinta de 
jimio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, — Federico Mariscal de 
Cante y Pardo-Baimonte.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.629 
DAROCA

D. .fosé María* de Lecea y Ledesma, 
Juez de instrucción de Daroca;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil del sumario núme
ro 65 de 1951 seguido contra los pe
nados Tiburcio Valeriano Urmente Gó
mez y Pablo Tajada Martin, por aten
tado contra la salud pública, se halla 
acordada la publicación de edictos 
anunciando pública subasta por tér
mino de veinte días y por primera 
vez de las fincas embargadas a dichoS 
penados y aue después se dirán, ha
biéndose señalado para el acto del 
remate el. día 10 de agosto próximo, 
a las doce y doce y treinta horas, res
pectivamente, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10% del tipo de ta
sación o acreditar haberlo consignado 
en el establecimiento correspondien
te; que no Se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo del avalúo, y que no existen tí
tulos de propiedad de las referidas 
fincas, que son:

• La embargada a Tiburcio-Valeriano 
Urmente. una finca rústica enclavada 
en este término y su partida de **Val- 
dá”. de 3 yugadas de cabida, con unas 
1.400 cepas de viña y la mitad yermo, 
que linda: Af Norte, Matías Julián: 
Sur, viuda de Macario Raz; Este, ram
bla, y Oe^te, Felipe Urmente Blasco- 
Valorada en 12.000 pesetas.

La embargada a Pablo Tajada Mar
tín, una finca rústica plantada de vi
ña, con unas 800 cepas, en la partida 
del ••Val”, de este término, de una 
yugada de cabida, que linda; A! Nor
te, Mariano Blas Moreno; Sur y Este, 
Pedro Rulz Esquíu, y Oeste, Salvador 
Fuertes Colás. Valorada en 8.000 pe
tas.

Dado en Daroca a siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
José María de Lecea. — El Secretarlo 
accidental, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES -
Núm. 3.610 

JUZGADO NUM. 1
D. Francisco de Asís Sancho Re

bullida, Juez municipal titular del 
Juzgado número 1 de esta ciudad; 
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio verbal 

civil número 374 del año 1953 que 
'O sigue en este Juzgado a instancia 
de D. Pedro Guardia Herrero, re
presentado por el Procurador señor 
Ortega Frisón, contra D. Santiago 
Moneva Gracia, vecino de Almonacid 
de la Sierra', sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venté 
en pública y tercera subasta los 
bienes siguientes:

Una viña en el “Barén”, de 600 c J 
pas, de unas 30 áreas de superficie, 
que linda: A| Norte, Este y Oeste, 
con José Muela, y al Sur, con Miguel 
Román y José Muela. Valorada en 
4.200 pesetas. "

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito 
Predicadores, 56, 2.9), he señalado 
id día 13 de agosto próximo, a las 
doce horas, pie viniéndose: Que ppri 
poder tomar parte en la s u b a s t a 
aeberán los ,icitadoreS exhibir su 
cédula personal o documento aná
logo que aicredite Su personalidad v 
consignar previamente en la Mesa 
dol Juzgado c¡ 10 por 100 del precio 
de tasación, y que la viña embar
gada sale a .'-ubasta sin sujeción a 
tipo, 'por ser tercera subasta y de 
conformidad a lo dispuesto en 
articulo 1.506 dé la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Zla-agoz? a cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y cua- 
no.—Francisco de Asís Sancho Re 
bullida. — P. S. M.: El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS COMARCALES
Núm. 3.565 ‘ 

PINA DE EBRD 
Cédula de citación

"E.rSr7 Juez comarcal de estt Juz
gado, en providencia dictada con 
(s/ta fecha en juicio de faltas núme- 
10 16 de 1954, sobre infracción do 
la Ley de Caza, contra Agustín Gas
cón Moliner, ha acordado la citación 
y comparecencia ante la sala-audien- 
ciiá de este Juzgado comarcal el di a 
6 de agesto próximo, a 10S fi 
su mañ'ana, del referido denunciado, 
Agustín Gascón Moliner, de 23 años, 
hijo de José y de Vicenta, cuyo do- 
mícilio o ac¿uar paradero se deseo, 
noce, a fin de celebrar el correspon
diente juicio de faltas, bajo los aper 
ribimientos de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, y advcitido de que deberá ve
rificarlo con ¡os medios de prueba 
de que disponga. ,

Y para que dicha citación tenga e 
uebido cumplimiento y su publtea- 

ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, exoido lai precente en Pi
na de Ebro 3 dos de julio, de mil 
novecientos cincuenta y c u í .w .-— E 
Secretario: P. H., Luis Hernández.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.592

Comunidad de Regantes ■ 
de la villa de Bekhite

Se convoca a Junta general ordina
ria a la Comunidad de Regantes de 
esta villa, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 45 de las Orde
nanzas y a los efectos del artículo 53, 
para el día 25 de julio, hora de las 
dieciséis, en primera convocatoria, y 
caso de no haber mayoría, para igual 
hora del día 15 de agosto, en el local 
de la Comunidad de Regantes (calle 
del Señor, número 33), al objeto de 
tratar:

1.9 Examen de la Memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

. 2.9 Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presen
tar el Sindicato.

3.? Elección de Presidente de la 
Comunidad y Vocales del Sindicato,

4.9 Alumbramiento de aguas de Al
monacid dé «a Cuba.

Bclchite, 3 de julio de 1954.—E1 
Presidente do la Comunidad, Pablo 
Mainar.

so**» " 'r " y.
Núm. 3.619

Comunidad de Regantes 
de la villa de Luna

Según lo dispuesto en el articulo 
44 de las Ordenanzas por las que 
te rige esta Comuniidad, se convoca 
a Junta genera! para el próximo día 
18 de julio en los locales de lia1 Her
mandad Sindical!, a las cuatro de te 
tarde en primera convocatoria y una 
hora déspué-, (n segunda, tomándose 
acuerdos con cualquiiefa que sea el 
número de asistentes, con arreglo 
al siguiente orden del día:

l.° Lectura y aprobación, si pro- 
ccdie, dol acii de la. anterior sesión.

2.^ El señalado en el artículo 53 
tic las Ordenanzas.

3.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

‘Luna, 2 de julio de 1954.—El Pre
sidente: P- A., (ilegible).

IMP6XNTA DlL HOGAl PlGWATn-U
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